RES.Nº 610/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017

(E.E.Nº 2014-17-1-0001088, Ent.N° 654/17)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Educación y Cultura  relacionados con la transferencia a realizar, en el marco del Convenio de Cooperación del Servicio Central de Informática suscrito con la Universidad de la República; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 21/07/2002, el Ministerio de Educación y Cultura y la Universidad de la República suscribieron un convenio marco de cooperación para ejecutar actividades conjuntas entre ambas instituciones;
2) que con fecha 12/11/2009, ambas instituciones suscribieron un convenio específico a los efectos de incluir a la Biblioteca Nacional en el proyecto de instalación de un sistema de gestión y administración bibliotecológica que se está procesando en la Universidad para todas sus bibliotecas;
  
3) que habiéndose renovado el Convenio con fechas 25/07/2011 y 03/12/2013, por Resolución de este Tribunal de fecha 06/03/2014, se dispuso cometer a la Contadora Auditora ante el MEC la intervención del gasto derivado de la renovación efectuada, por un monto de    $ 629.000;
  
4) que con fecha 19/08/2014, se suscribió un nuevo acuerdo a efectos de incluir, en los sitios web de la Biblioteca Nacional y de la Universidad de la República, los contenidos que se acuerden entre las partes de las publicaciones periódicas digitalizadas por la Licenciatura en Ciencias de la Comunicación, que aparecen en el sitio www.periodicas.edu.uy y en otros en desarrollo, así como llegar a la consolidación en un futuro de “La Biblioteca Digital del Uruguay”;
  
5) que en esta oportunidad, se remite nota de fecha 28/11/2016, de la Coordinación Financiera Contable del MEC, por la cual se informó que existen créditos disponibles para efectivizar una transferencia que alcanza un importe de $ 2.454.972;
  
6) que de acuerdo a los antecedentes remitidos, el monto indicado corresponde a la renovación de las 8 becas, más los costos indicados en la cláusula sexta del Convenio, estimándose el referido monto total, para el ejercicio 2017, de $ 2.454.972;

7) que el Ministerio de Educación y Cultura y la Universidad de la República suscribieron documento de renovación de los citados convenios, de fecha 29/12/16, por intermedio del cual se compromete a transferir a ésta, la suma de $ 800.000;
8) que se remite Resolución Nº 64, de la Dirección General de la Biblioteca Nacional, de fecha 20/12/2016, por intermedio de la cual se autoriza, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la transferencia de la suma de $ 2:454.972;                             
9) que se adjunta documento de afectación y compromiso Nº 000023, de fecha 26/01/17, Unidad Ejecutora 015; Dirección General de la Biblioteca Nacional, con cargo al Programa 280, Proyecto 824, Objeto del Gasto 559, por la suma antes indicada;

CONSIDERANDO: 1) que la Dirección General de la Biblioteca Nacional U.E. 015 del MEC) tiene entre sus fines específicos y cometidos la investigación científica y técnica;
 2) que la presente transferencia se realiza en el marco de los fines y cometidos de las Instituciones y de los acuerdos celebrados, así como en el marco de los acuerdos celebrados, a efectos continuar con la cooperación en las actividades de la instalación del sistema de gestión y administración bibliotecológica;           
 3) que si bien el gasto fue dispuesto con anterioridad a la intervención preventiva de legalidad que constitucionalmente corresponde a este Tribunal, la Resolución fue dictada ad referéndum de dicha intervención, por lo que no se contraviene lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto por $ 2.454.972; y
2) Devolver las actuaciones.
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